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1 Reproducido.

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Obras Públicas han considerado el proyec-
to de resolución del señor diputado González (O.R.)
y otros señores diputados por el que se solicitan
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas irregu-
laridades en la entrega por parte del COMFER al
Grupo Telefónica de Argentina S.A. de la emisora
LV 8 Radio Libertador Mendoza; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del
organismo pertinente, informe sobre los siguientes
puntos:

– En qué estado se encuentra el proceso de
privatización de la emisora LV 8 Radio Libertador
Mendoza.

– Cuáles son las razones que justifican la
privatización de la precitada emisora.

– Si es cierto que la empresa Telefónica de Ar-
gentina se ha negado a recibir el pago de los im-
portes correspondientes al uso del servicio telefó-

nico contratado por la emisora, alegando derechos
sobre la propiedad de la misma.

– Si el incumplimiento del pago, involuntario y
forzoso, tuvo como resultado el corte total del ser-
vicio telefónico.

– En su caso, cuál fue la posición adoptada por
el organismo de control ante esta situación.

Sala de las comisiones, 21 de mayo de 2002.

Pablo A. Fontdevila. – Carlos A. Courel.
– Pedro J. Calvo. – Oliva Rodríguez
González. – Julio C. Moisés. – Alfredo
A. Martínez. – José O. Figueroa. –
Rafael E. Romá. – Elsa S. Quiroz. –
Roberto J. Abalos. – Guillermo Amstutz.
– Miguel A. Baigorria. – Daniel A.
Basile. – Juan P. Baylac. – Jesús A.
Blanco. – Héctor J. Cavallero. – Elsa
H. Correa de Pavón. – Juan C. Correa.
– Rubén H. Giustiniani. – Oscar F.
González. – María E. Herzovich. –
Miguel A. Insfran. – Gracia M.
Jaroslavsky. – Margarita O. Jarque. –
Arnoldo Lamisovsky. – Fernando R.
Montoya. – Miguel R. Mukdise. –
Benjamín R. Nieto Brizuela. – Jorge A.
Obeid. – Irma F. Parentella. – Ricardo
C. Quintela. – Olijela del Valle Rivas.
– Gabriel L. Romero. – Fernando O.
Salim. – Luis A. Sebriano. – Hugo G.
Storero. – Cristina Zuccardi.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Obras Públicas han considerado el proyec-
to de resolución del señor diputado González (O.R.)
y otros señores diputados por el que se solicitan
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informes al Poder Ejecutivo sobre diversas irregu-
laridades en la entrega por parte del COMFER al
Grupo Telefónica de Argentina S.A. de la emisora
LV 8 Radio Libertador Mendoza. Fnalizado su estu-
dio, han creído conveniente dictaminarlo con modi-
ficaciones.

Pablo A. Fontdevila.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por interme-
dio del Comité Federal de Radiodifusión (COMFER)
informe:

1. Si el Comité Federal de Radiodifusión tiene
previsto entregar al grupo Telefónica de Argentina
S.A. la emisora LV 8 Radio Libertador Mendoza, ad-
judicada tras un proceso de privatización en el que
se verificaron diversas irregularidades.

2. Qué consideraciones se han tenido en cuen-
ta, en este caso concreto, para revisar la suspen-
sión de las adjudicaciones realizadas bajo el ante-
rior gobierno, dispuesta oportunamente por el
Comité Federal de Radiodifusión.

3. Qué razones justifican la consumación del pro-
ceso de privatización de la emisora referida, cuan-
do no existen otras radiodifusoras en manos de la
provincia, los municipios o la universidad pública
y, al mismo tiempo, se verifican en Mendoza todas
las distorsiones que devienen del proceso de con-
centración de los medios en manos privadas.

4. Si es cierto que la empresa Telefónica de Ar-
gentina, concesionaria monopólica del servicio te-
lefónico en la provincia de Mendoza, se ha negado
a recibir el pago de los importes correspondientes
al uso del servicio telefónico contratado por la emi-
sora, alegando derechos sobre la propiedad de LV
8 Radio Libertador Mendoza.

5. Si ese incumplimiento de pago, involuntario y
forzoso, ha tenido como resultado el corte total del
servicio telefónico, hecho que no registra preceden-
tes en nuestro país.

6. Si el Comité Federal de Radiodifusión no consi-
dera que tal circunstancia constituye una presión in-
admisible y, por tratarse de una radiodifusora, un gra-
ve menoscabo del derecho a la libertad de expresión.

Oscar R. González. – Alfredo P. Bravo. –
Alicia Castro. – María A. González. –
Eduardo G. Macaluse. – Héctor T.
Polino. – Jorge Rivas.


